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1.0 Objeto y Alcance 
 

Establecer la operativa para la realización de la limpieza de cámaras donde 
están las tomas de agua del muelle, de modo que en todo momento estén 
aptas para su utilización en la carga de agua a buques, asegurando de este 
modo el suministro de agua potable sin que sea alterada su calidad. 
Esta instrucción de trabajo es aplicable a todas las tomas de agua ubicadas en 
los distintos muelles del área portuaria. 
 
2.0 INVOLUCRADOS 
 

- Jefe de la  Sección Abastecimiento 
- Administrativos de la Sección Abastecimientos 
- Responsable de la Empresa contratada para esta limpieza 
- Personal destinado a la limpieza de las tomas 
 

3.0 Método 
 
3.1.0 Apertura de cámara 
3.1.1 Abrir la cámara que permanece cerrada con candado 
3.1.2 Si se aprecia que hay depósitos de sólidos porque hubo operativa u otro    
motivo, barrer el fondo con una escobilla, juntar con una pala y retirarlo   
3.1.3 Si hubo operación de graneleros  y la toma tiene polvo y restos de sólido, 
limpiarlo en seco con una escobilla suave o pincel 
3.1.4 Mojar un cepillo de cerdas duras y mojar las paredes y la toma (sin 
abrirla) con solución de hipoclorito de sodio y cepillar el cuerpo de la toma, las 
paredes y el piso 
3.1.5 Abrir la toma y juntar agua en un recipiente (tipo jarra preferentemente) y 
enjuagar el cuerpo de la toma por afuera, las paredes y el fondo 
3.1.6 Continuar con el IT-OPD-03 “Limpieza de tomas de agua de muelle” 
desde el ítem 3.2.0 hasta el 3.3.4     
 

4.0 Materiales 
 

4.1.0 Cepillo de cerdas duras, escobilla, escobilla blanda, jarra y pala   
4.1.1 Solución de hipoclorito de sodio. Se prepara a partir de 50 ml de solución 
concentrada al 10% de hipoclorito de sodio y 10 litros de agua potable  
4.1.2 Chaleco salvavidas. Los operarios que realizan la tarea deben tener 
colocado el chaleco salvavidas de acuerdo a las reglamentaciones de 
seguridad vigentes 
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5.0 Frecuencia 
 

Esta tarea se debe realizar cada quince días y además luego de que en la zona 
haya habido operativa y cuando se considere necesario en el momento de la 
limpieza diaria de las tomas 
 

6.0 Control de la Limpieza 
 
El personal de la Sección Abastecimientos recorre en forma aleatoria al menos 
una vez por semana todas las cámaras y verifica el estado de la limpieza de las 
mismas registrando en el formulario “Inspección de Tomas de Agua”   

 
7.0 Registros 
 
La empresa contratada debe realizar el registro en “Registro de limpieza de 
tomas”  formulario FOPD 01 y entregarlo al final del turno a la Administración 
de Sección Abastecimientos 

        El personal de Abastecimientos controla la limpieza en el registro “Inspección 
de Tomas de Agua” formulario FOPD 02  
 

 
Nombre Código 

Formulario de limpieza de tomas y cámaras de agua FOPD01 
Formulario de Inspección de tomas de agua FOPD02 
 

Modificaciones respecto a la versión 1 
Se incluye punto 6 Control de la Limpieza 
Se incluye formulario FOPD 02 “Inspección de Tomas de Agua” 
 


